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Impulsan el voto
entre la población
juvenil para 2024

IECM INEFIRMARONUN CONVENIO
Labor.Laconsejera Patricia

Aveñado señalóque el plan
de trabajo es crucial para las

próximas elecciones

ANA GARCÍA

Para fomentar la participación in-

formada, sobre todo en los jóvenes,
en los comicios de la capital 2023-

2024, elInstitutoElectoralde laCiu-
dad de México (IECM), laJunta
Local delInstitutoNacional Electo-
ral (INE), suscribieron el "Plan de

Trabajoconjuntopara la Promoción
de la Participación Ciudadana", bajo
un enfoque deeducación electoral.

La firmadel documento se llevó
cabo en lasede centraldel IECM

estuvo cargo de la consejera presi-
denta PatriciaAvendaño, la vocal
de laJunta Local Ejecutiva del INE

en laciudad, MaríaLuisaFlores.
En un comunicado, el órgano

electoraldestacó que este convenio
esunamuestradeltrabajointerinsti-
tucionalque durante 25 añosha de-
sarrollado el IECM, el cualha dado
como resultado la organización de
elecciones ejercicios de participa-
ción ciudadana.

Durante la firma, la consejera
Avendañoagradeció celebró el

compromiso de los funcionarios de
laJuntaLocalEjecutivadellINEpara
trabajarconjuntamentecon elIECM
en el impulso difusión de acciones

que permitan sensibilizar la ciu-
dadanía sobre la importancia de su

participaciónen losprocesosdemo-
cráticos actividades que realizan
ambas instituciones.

Destacó que esta coordinación

permitirá fomentar laparticipación
ciudadana de forma oportuna en el
marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024 en la capital
del país.

La vocal ejecutiva de laJunta Lo-
caldelINE,MaríaLuisaFlores, reco-

noció elesfuerzo experiencia del

organismo en materia de fomento

Ciudadana,yaque,señaló,elprinci-
pal reto de las autoridades electora-

les, locales nacionales,es impulsar
el involucramientode laciudadanía
en losasuntosde interéspúblico.

En esesentido, subrayóque tener

una ciudadanía informadaes impor-
tante, porloqueelplande trabajo es

una parte del esfuerzo para involu-

crar lapoblaciónen las actividades
democráticas.

Flores refirió estar complacida
de trabajar conjuntamente con el

IECM, reconociéndolo porsu labor
en la promoción de la educación
cívica.

Con el plan de trabajo, ambas
instituciones implementarán ac-

ciones conjuntas para fomentar
en los jóvenes de 18 29 años, así

como en la población en general
que habite en la capital, aptitudes
que fortalezcan su participación
informada razonada en el Proce-
SO Electoral, pormedio de acciones
diseñadas bajo un enfoque de edu-
cación electoral.

Me sientomuy
complacida

de poder trabajar
conjuntamentecon el
IECM porquesihayalgo
que lo distingue es cómo
han promovido todo
este tiempo la educación
cívica"

MARÍA LUISAFLORES

Vocalejecutivade laJunta Localdel INE

IIOR AS
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COMICIOS

18 29 años 25 años
Son lapoblación objetivo entre la cual es la trayectoriaque tiene elInstituto

buscanfomentarsu participación Electoralcapitalino desarrollando

paraelpróximo proceso actividades democráticas

OBSTÁCULO. Ambos organismoscoincidieron queelprincipal retoqueenfrentan

es impulsarel involucramiento de laciudadaníaen losasuntosde interéspúblico.
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EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES

Busca el IECM incentivar

participación de jóvenes
Menciona que es

importante que este sector

se involucre en la vida

política de la capital
PATRICIA RAMÍREZ
Instituto Electoral de la Ciudad

de México la Junta Local Ejecu-
tiva del Instituto Nacional Elec-

toral (INE) en la capital imple-
mentarán acciones conjuntas

para fomentar en las personas jóvenes de 18

29 años, así como en la población en ge-
neral que radique en la Ciudad de México,

aptitudes que fortalezcan su participación
informada razonada en el proceso electo-

ral, por medio de acciones diseñadas bajo
un enfoque de educación electoral.

Por lo anterior, expresa, es importante
involucrar los jóvenes en la vidad politi-
ca de la Ciudad de México del país en

general.
Además, se brindará las personas in-

formación sobre este proceso, con el fin de

que conozcan la importancia que tiene la

participación en la vida pública, por me-

dio de acciones herramientas que per-
mitan un acercamiento las instituciones

electorales.

En la víspera del 25 aniversario del

Instituto, ambas instancias suscribieron

un plan de trabajo conjunto para la pro-
moción de la participación ciudadana, de

cara las elecciones del de junio, donde

se renovará la jefatura de gobierno, 16 al-

caldías, el Congreso locales decenas de

concejalías.
La presidenta del IECM, Patricia Aven-

daño Durán, la vocal ejecutiva de la Jun-

ta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de

México, María Luisa Flores Huerta, seña-

laron que este convenio es una muestra

del trabajo interinstitucional que durante

25 años ha desarrollado el IECM, el cual

ha dado como resultado la organización
de procesos electorales ejercicios de

participación ciudadana, apegados al

anhelo democrático de la capital del país.
Agregó que es fundamental el impulso

difusión de acciones que permitan sen-

sibilizar la ciudadanía acerca de la im-

portancia de su participación en los diver-

SOS procesos democráticos actividades

que realizan ambas instituciones.

su vez, la vocal ejecutiva de la Junta

Local del INE reconoció el esfuerzo ex-

periencia de este Instituto en materia de

fomento la educación cívica participa-
ción ciudadana, en virtud de que el princi-
pal reto de las autoridades electorales, lo-

cales nacionales, es impulsar el involu-

cramiento de la ciudadanía en los asuntos

de interés público.
El IECM hizo una invitación las per-

sonas jóvenes ejercer su derecho al voto

de manera informada, el próximo de ju-
nio de 2024.

es que los datos de la lista nominal de

electores de la capital, donde se encuen-

tran los nombres de todos los ciudadanos

con credencial de elector, por tanto en

posibilidades de votar, indican que hay 167
mil 973 personas de entre 18 19 años de

edad; 986 mil 621 de entre 20 24 años

un millón 123 mil 303 de 25 29 años, el

rango de edad más grande de este listado.
Esto implica que hay millones 277mil

897 jóvenes de entre 18 29 años, que

equivale 28.28 por ciento de los millo-

nes 53 mil 571 personas que conforman el

padrón electoral el 28.65 por ciento de la

lista nominal de electores, que es de mi-

llones 948 mil 8II.

También se brin-

dará información

sobre este proceso,

por medio de accio-

nes herramientas

que permitan un

acercamiento las

instituciones electo-

rales

OVACIONES

CIUDAD

nes
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EL VOTO ES
LIBRE

SECRETO

Los jóvenes deben par-
ticipar.
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INE IECM acuerdan promoveruna

participación informada razonada
BREVE

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM)
la JuntaLocal Ejecutiva del

Instituto Nacional Electo-
ral (INE) firmaron el Plan de

Trabajo Conjunto para la
Promoción de la Participa-
ción Ciudadana,

través de talleres
educativos mensajes en

plataformas digitales van

promover una "participa-
cion informada razona-
da" en las elecciones del
de junio próximo.

Durante la firma del

documento, la consejera

presidenta del IECM, Pa-
tricia Avendaño, dijo: "es-

te plan de trabajo permitirá
llevar cabo diversas ac-

ciones para fomentar la

participación ciudadana de
manera oportuna".

La vocal ejecutiva de la
Junta Local del INE, María
Luisa Flores, expresó que

hay algo que distingue
(al IECM) es como han pro-
movido todo este tiempo
la educación cívica".

Georgina Olson

EXCELSIOR
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IECM INE suscribenplan de trabajo
PorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
EL INSTITUTO Electoral de la Ciudad

de México (IECM) la Junta Local Ejecu-
tivadel Instituto Nacional Electoral (INE)
suscribieron el "Plan de Trabajo conjunto
para la Promoción de la Participación Ciu-

dadana" con el objetivo de desarrollar en

la ciudadanía un conjunto de competen-
cias que motive posibilite su participa-
ción informada razonada en el Proceso
Electoral Local Ordinario 2023-2024.

partir del Plan de Trabajo, ambas
instituciones implementarán acciones

conjuntas para fomentar en las personas
jóvenes de 18 29 años, así como en la po-
blación en general que radique en la Ciu-

dad de México, aptitudes que fortalezcan

su participación informada razonada en

las próximas elecciones.

Además, detallaron que se brindará

la ciudadanía información referente al re-

ferido proceso con el fin deque conozcan

la importancia que tiene la participación
en la vida pública, por medio de acciones

herramientas que permitan un acerca-

miento las instituciones electorales.
El IECM detalló que está iniciativa se

llevará cabo de la implementación de

acciones diseñadas bajo un enfoque de
educación electoral; resaltaron que el
convenio es una muestra del trabajo in-

terinstitucional que durante 25 años ha
desarrollado el IECM, presumiendo que
ha dado como resultado la organización
de procesos electorales ejercicios de

participación ciudadana.
Durante la firma, la consejerapresiden-

ta del instituto, Patricia Avendaño Durán,
expresó: "Es muy adecuado que se haya
llegado la concreción de este plan de tra-

bajo, que permitirá llevar cabo diversas
acciones para fomentar la participación
ciudadana de manera oportuna".

INTEGRANTES del IECM de la Junta
Local Ejecutiva del INE, ayer tras la firma.

La Razen



La Razón On line (Sitio)

2024-01-15

IECM e INE suscriben plan de trabajo
Autor: Eunice Cruz

Género: Nota Informativa

https://www.razon.com.mx/ciudad/iecm-e-ine-suscriben-plan-561018

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral
(INE) suscribieron el "Plan de Trabajo conjunto para la Promoción de la Participación Ciudadana" con el objetivo
de desarrollar en la ciudadanía un conjunto de competencias que motive y posibilite su participación informada y
razonada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

A partir del Plan de Trabajo, ambas instituciones implementarán acciones conjuntas para fomentar en las
personas jóvenes de 18 a 29 años, así como en la población en general que radique en la Ciudad de México,
aptitudes que fortalezcan su participación informada y razonada en las próximas elecciones.

Además, detallaron que se brindará a la ciudadanía información referente al referido proceso con el fin de que
conozcan la importancia que tiene la participación en la vida pública, por medio de acciones y herramientas que
permitan un acercamiento a las instituciones electorales.

El IECM detalló que está iniciativa se llevará a cabo de la implementación de acciones diseñadas bajo un enfoque
de educación electoral; resaltaron que el convenio es una muestra del trabajo interinstitucional que durante 25
años ha desarrollado el IECM, presumiendo que ha dado como resultado la organización de procesos electorales
y ejercicios de participación ciudadana.

Durante la firma, la consejera presidenta del instituto, Patricia Avendaño Durán, expresó: "Es muy adecuado que
se haya llegado a la concreción de este plan de trabajo, que permitirá llevar a cabo diversas acciones para
fomentar la participación ciudadana de manera oportuna".

https://www.razon.com.mx/ciudad/iecm-e-ine-suscriben-plan-561018
https://www.razon.com.mx/ciudad/iecm-e-ine-suscriben-plan-561018
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Van autoridades por impulsar el voto entre jóvenes en la CDMX
Autor: Patricia Ramírez

Género: Nota Informativa

https://ovaciones.com/van-autoridades-por-impulsar-el-voto-entre-jovenes-en-la-cdmx/

El Instituto Electoral de la Ciudad de México y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en
la capital implementarán acciones conjuntas para fomentar en las personas jóvenes de 18 a 29 años, así como en
la población en general que radique en la Ciudad de México, aptitudes que fortalezcan su participación informada
y razonada en el proceso electoral, por medio de acciones diseñadas bajo un enfoque de educación electoral.

Además, se brindará a las personas ciudadanas información sobre este proceso, con el fin de que conozcan la
importancia que tiene la participación en la vida pública, por medio de acciones y herramientas que permitan un
acercamiento a las instituciones electorales.

En la víspera del 25 aniversario del Instituto, ambas instancias suscribieron un plan de trabajo conjunto para la
promoción de la participación ciudadana, de cara a las elecciones del 2 de junio, donde se renovará la jefatura de
gobierno, 16 alcaldías, el Congreso locales y decenas de concejalías.

La presidenta del IECM, Patricia Avendaño Durán, y la vocal ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en la
Ciudad de México, María Luisa Flores Huerta, señalaron que este convenio es una muestra del trabajo
interinstitucional que durante 25 años ha desarrollado el IECM, el cual ha dado como resultado la organización
de procesos electorales y ejercicios de participación ciudadana, apegados al anhelo democrático de la capital del
país.

Agregó que es fundamental el impulso y difusión de acciones que permitan sensibilizar a la ciudadanía acerca de
la importancia de su participación en los diversos procesos democráticos y actividades que realizan ambas
instituciones.

"Es muy adecuado que se haya llegado a la concreción de este Plan de Trabajo, que permitirá llevar a cabo
diversas acciones para fomentar la participación ciudadana de manera oportuna, no obstante que ya haya iniciado
el Proceso Electoral Local Ordinario", refirió.

A su vez, la vocal ejecutiva de la Junta Local del INE reconoció el esfuerzo y experiencia de este Instituto en
materia de fomento a la educación cívica y participación ciudadana, en virtud de que el principal reto de las
autoridades electorales, locales y nacionales, es impulsar el involucramiento de la ciudadanía en los asuntos de
interés público.

"El que tengamos ciudadanía formada e informada es muy importante, y si bien este Plan de Trabajo es un parte
de todo el esfuerzo que se hace en materia de promoción de la participación ciudadana, me siento muy
complacida de poder trabajar conjuntamente con el IECM porque si hay algo que lo distingue es cómo han
promovido todo este tiempo la Educación Cívica", expresó Flores Huerta.

https://ovaciones.com/van-autoridades-por-impulsar-el-voto-entre-jovenes-en-la-cdmx/
https://ovaciones.com/van-autoridades-por-impulsar-el-voto-entre-jovenes-en-la-cdmx/
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Impulsarán IECM y el INE participación ciudadana en elecciones 2024
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://mx.investing.com/news/world-news/impulsaran-iecm-y-el-ine-participacion-ciudadana-en-elecciones-2024-2670174

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral
(INE) en la capital suscribieron el "Plan de Trabajo conjunto para la Promoción de la Participación Ciudadana",
con el objetivo de desarrollar en la ciudadanía de la entidad un conjunto de competencias que motive y posibilite
su participación informada y razonada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, por medio de la
implementación de acciones diseñadas bajo un enfoque de educación electoral.

La firma del documento, que se llevó a cabo en la Sede Central del IECM, Institución que este lunes 15 de enero
celebra su Vigésimo Quinto Aniversario, estuvo encabezada por la consejera presidente de este Instituto, Patricia
Avendaño Durán, y la vocal ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, María Luisa
Flores Huerta, en presencia de las consejeras electorales Carolina del Ángel Cruz y Erika Estrada Ruiz, así como
de personas consejeras electorales de la Junta Local Ejecutiva.

https://mx.investing.com/news/world-news/impulsaran-iecm-y-el-ine-participacion-ciudadana-en-elecciones-2024-2670174
https://mx.investing.com/news/world-news/impulsaran-iecm-y-el-ine-participacion-ciudadana-en-elecciones-2024-2670174
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IECM y Junta Local Ejecutiva del INE impulsarán participación ciudadana, en el
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.laquerelladigital.com/iecm-y-junta-local-ejecutiva-del-ine-impulsaran-participacion-ciudadana-en-el-marco-del-proc
eso-electoral-local-ordinario-2023-2024/

Por Diana Salas

El Instituto Electoral de la Ciudad de México y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en
la capital suscribieron el "Plan de Trabajo conjunto para la Promoción de la Participación Ciudadana", con el
objetivo de desarrollar en la ciudadanía de la entidad un conjunto de competencias que motive y posibilite su
participación informada y razonada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, por medio de la
implementación de acciones diseñadas bajo un enfoque de educación electoral.La firma del documento, que se
llevó a cabo en la Sede Central del IECM, Institución que este lunes 15 de enero celebra su Vigésimo Quinto
Aniversario, estuvo encabezada por la Consejera Presidente de este Instituto, Patricia Avendaño Durán, y la
Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, María Luisa Flores Huerta, en
presencia de las Consejeras Electorales Carolina del Ángel Cruz y Erika Estrada Ruiz, así como de personas
Consejeras Electorales de la Junta Local Ejecutiva.Este convenio es una muestra del trabajo interinstitucional que
durante 25 años ha desarrollado el IECM, el cual ha dado como resultado la organización de procesos electorales
y ejercicios de participación ciudadana, apegados al anhelo democrático de la capital del país.Durante la Firma, la
Consejera Electoral Avendaño Durán agradeció y celebró el compromiso de las personas funcionarias de la Junta
Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, para trabajar conjuntamente con el IECM en el impulso y
difusión de acciones que permitan sensibilizar a la ciudadanía acerca de la importancia de su participación en los
diversos procesos democráticos y actividades que realizan ambas instituciones."Es muy adecuado que se haya
llegado a la concreción de este Plan de Trabajo, que permitirá llevar a cabo diversas acciones para fomentar la
participación ciudadana de manera oportuna, no obstante que ya haya iniciado el Proceso Electoral Local
Ordinario", refirió la Consejera Presidente del IECM.A su vez, la Vocal Ejecutiva de la Junta Local del INE
reconoció el esfuerzo y experiencia de este Instituto en materia de fomento a la Educación Cívica y Participación
Ciudadana, en virtud de que el principal reto de las autoridades electorales, locales y nacionales, es impulsar el
involucramiento de la ciudadanía en los asuntos de interés público."El que tengamos ciudadanía formada e
informada es muy importante, y si bien este Plan de Trabajo es un parte de todo el esfuerzo que se hace en
materia de promoción de la participación ciudadana, me siento muy complacida de poder trabajar conjuntamente
con el IECM porque si hay algo que lo distingue es cómo han promovido todo este tiempo la Educación Cívica",
expresó Flores Huerta.A partir del Plan de Trabajo, ambas instituciones implementarán acciones conjuntas para
fomentar en las personas jóvenes de 18 a 29 años, así como en la población en general que radique en la Ciudad
de México, aptitudes que fortalezcan su participación informada y razonada en el Proceso Electoral, por medio de
acciones diseñadas bajo un enfoque de educación electoral.Además, se brindará a las personas ciudadanas
información referente al referido Proceso, con el fin de que conozcan la importancia que tiene la participación en
la vida pública, por medio de acciones y herramientas que permitan un acercamiento a las instituciones
electorales.
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 La firma se realiza en el marco del Vigésimo Quinto Aniversario del IECM

El Instituto Electoral de la Ciudad de México y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en
la capital suscribieron el "Plan de Trabajo conjunto para la Promoción de la Participación Ciudadana", con el
objetivo de desarrollar en la ciudadanía de la entidad un conjunto de competencias que motive y posibilite su
participación informada y razonada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, por medio de la
implementación de acciones diseñadas bajo un enfoque de educación electoral.

La firma del documento, que se llevó a cabo en la Sede Central del IECM, Institución que este lunes 15 de enero
celebra su Vigésimo Quinto Aniversario, estuvo encabezada por la Consejera Presidente de este Instituto, Patricia
Avendaño Durán, y la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, María Luisa
Flores Huerta, en presencia de las Consejeras Electorales Carolina del Ángel Cruz y Erika Estrada Ruiz, así como
de personas Consejeras Electorales de la Junta Local Ejecutiva.

Este convenio es una muestra del trabajo interinstitucional que durante 25 años ha desarrollado el IECM, el cual
ha dado como resultado la organización de procesos electorales y ejercicios de participación ciudadana, apegados
al anhelo democrático de la capital del país.

Durante la Firma, la Consejera Electoral Avendaño Durán agradeció y celebró el compromiso de las personas
funcionarias de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, para trabajar conjuntamente con el
IECM en el impulso y difusión de acciones que permitan sensibilizar a la ciudadanía acerca de la importancia de
su participación en los diversos procesos democráticos y actividades que realizan ambas instituciones.

"Es muy adecuado que se haya llegado a la concreción de este Plan de Trabajo, que permitirá llevar a cabo
diversas acciones para fomentar la participación ciudadana de manera oportuna, no obstante que ya haya iniciado
el Proceso Electoral Local Ordinario", refirió la Consejera Presidente del IECM.

A su vez, la Vocal Ejecutiva de la Junta Local del INE reconoció el esfuerzo y experiencia de este Instituto en
materia de fomento a la Educación Cívica y Participación Ciudadana, en virtud de que el principal reto de las
autoridades electorales, locales y nacionales, es impulsar el involucramiento de la ciudadanía en los asuntos de
interés público.

"El que tengamos ciudadanía formada e informada es muy importante, y si bien este Plan de Trabajo es un parte
de todo el esfuerzo que se hace en materia de promoción de la participación ciudadana, me siento muy
complacida de poder trabajar conjuntamente con el IECM porque si hay algo que lo distingue es cómo han
promovido todo este tiempo la Educación Cívica", expresó Flores Huerta.
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A partir del Plan de Trabajo, ambas instituciones implementarán acciones conjuntas para fomentar en las
personas jóvenes de 18 a 29 años, así como en la población en general que radique en la Ciudad de México,
aptitudes que fortalezcan su participación informada y razonada en el Proceso Electoral, por medio de acciones
diseñadas bajo un enfoque de educación electoral.

Además, se brindará a las personas ciudadanas información referente al referido Proceso, con el fin de que
conozcan la importancia que tiene la participación en la vida pública, por medio de acciones y herramientas que
permitan un acercamiento a las instituciones electorales.




